
GOBI'ERNO DETAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-567

MEDIANTE El CUAL SE DECLARA RECINTO OFICIAL DEL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, El CENTRO DE CONVENCIONES "MANUEL CAVAZOS
lERMA" DEL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, TAMAULlPAS, PARA
lA CELEBRACiÓN DE lA SESiÓN PÚBLICA ORDINARIA Y SOLEMNE
QUE SE llEVARÁ A CABO El DíA MIÉRCOLES 15 DE ABRil DEL
AÑO 2015, A PARTIR DE lAS 11:00 HORAS.

ARTíCULO PRIMERO. Se declara Recinto Oficial del Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el Centro de Convenciones

"Manuel Cavazos Lerma" del Municipio de San Fernando, Tamaulipas, para

la celebración de la Sesión Pública Ordinaria y Solemne, que se llevará a

cabo el día miércoles 15 de abril del año 2015, a partir de las 11:00 horas.

ARTíCULO SEGUNDO. El Orden del Día al que se sujetará la Sesión a que

se refiere el presente Decreto, se determinará por la Mesa Directiva con

base en los acuerdos que adopte la Junta de Coordinación Política.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POOER LEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 9 de abril del año 2015.

DIP P ESIDENTE

HOMERO RE

DIPUTADA SECRETARIA

Y
ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA RECINTO OFICIAL
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EL
CENTRO DE CONVENCIONES "MANUEL CAVAZOS LERMA" DEL MUNICIPIO DE SAN
FERNANDO, TAMAULlPAS, PARA LA CELEBRACiÓN DE LA SESiÓN PÚBLICA ORDINARIA
Y SOLEMNE QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DíA MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DEL AÑO 2015, A
PARTIR DE LAS 11 :00 HORAS.
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GOB~ERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATiVO

Cd. Victoria, Tam., a 9 de abril del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tarnaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-567, mediante el cual se declara

Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, el Centro de Convenciones "Manuel Cavazos Lerma" del

Municipio de San Fernando, Tarnaulipas, para la celebración de la Sesión

Pública Ordinaria y Solemne que se llevará a cabo el día miércoles 15 de

abril del año 2015, a ~~rtir de las 11':·2B~oras.
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